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No se devuelt^en los originalos y los que 

se publiquen son responsables sr.s autores 

Numero suelto 15 oéntimos 

Hoy ni íiay apa ni íenemos las 261,000 pesetas qoe Gosíaroii 

¥1 
Jiasta que ei beneficio no remdía 15,0^0 pesetas tip® estípofadOj KO se 

penso @n la nesesidad de la irscautscicn iurr.edlsta del servkfo.—l lu eK-alc®!-
d@ abandona la Presidencis.—L®s graj/orfes pMmm umm y&lzcíóm.—Bl seftor 
P®s tíiee que la Sociedad Ai©|f ^ Ccmpsüia hízo gjn saGrifício.^Y cont l r íyaron. 
Ids snérsimos.—L^ Jïislicia puede tèrdar j però l lega. 

Se va demostrando sobradamente como como declararon todas Jas minories no se 
las miuorías hicieron. oposiciones a que so penso en la incautacióD inmediaía? ^Acaso 
comprasen las aguas sin autes conocer lo no lo digimos nosotros desde un principio 
que se compraba y se ha demostrrdo como qoe seria un negocio ruiooso? Pero la cucs-
al preguntar ei sefior R,amis al Alcalde si ei tien se vió clara y terminaiUe, uera mencs-
AvuQtamiento íiabia exigido a la Sociedad ter a toda costa comprar y pagar. 
todas las garantías y documentación senala- Los concejaies de meyoría manifestaron 
das en !a bas^ 16''contesto el senor Pujiilà que había transciirrido nn afio desde que ei 
que «para ei cumpiimiento del cooiraío el Ayuntamiento había lieclio entrega de las 
Ayuntamieüto debía lücauíarbS iomediata- 125,(íOO pesetas primeras y aúa no liabían 
mente del Servicio». . las mayorías ex/^/do el cumpiimiento de la 

;De maeera que hasta que descubrieron base IG"". Ni si quiera penso como la miiio-
que ei beneílcio no rendia las 15,000 pesetas ría el propio senor Ros que fué durante' los 
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dos aüos de prueba nada menos que 9Í Prc-
sideate de la Comisióa mixta que se norobró 
al efecte, no obstante, el sefior Ros aban
dono en estos momentos la Presidència por 
ser accioQÍsta. Por eso decimos nosotros que 
ia Sociedad, o la parte vendedora tuvo como 
abogados defensores a los senores Bosch y 
Bosch, Pujülà y Ros, siendo el Ayuntamien-
to al parecer comprador y vendedor a la vez. 

Las minorías jozgan los abogados y de
fensores de los intereses municipales. • 

L,4S MAYORIAS PIERDEN UNA VOÏACíON 

Ante el mal estado de la ruïna y ante el 
senalado interès de proceder a la incauta-
cióa inmediata, propuso el senor Ramis que 
el Ayuntamiento exigiese a la Sociedad la 
reparación de los deíectos y desperfectes, ya 
<{ue para aparentar un ingreso de 15,000 pe-
seías no se hicieron como declaro el senor 
Sans gastos de ninguna clase a pesar de su 
necesidad imperiosa pagàndose estàs repa-
raciones, que acertadamente pidió el senor 
Ramis de la partida de ingresos del ano an
terior que podria senalar un técnico. Los 
Sres. Pujulà y Bosch y Bosch se opusieron a 
ello tenazmente, provocando una discusióa 
calorada y de triste memòria para el decauo 
y el buon nombre de nuesíro Ayuntamient). 

Se paso a voíación lo proposición del 
Sr. Ramis, volandola los Sres. Pa sca l , d a r 
d a , S a ^ s , Hasso t , Lloneii y R a m i s . 

Votaren contra los Sres Qeli Vareia, 
Cysi, PàiJïJlé ijp Bosch y Bosch (El senor 
Ros que presidió dicha sesión se ausentó del 
Salon por exigirselo su espiritu de delica-
deza y el amor que ha profesado siempre a 
los intereses municipales. 

El mismo Sr. Ros que en su dia en un 
discurso elocuentísimo de los suyos quiso de
mostrar ia necesidad imperativa de adquirir 
las aguas (que se perdian por momentos) por 
250,000 pesetas manifestandq dicho senor 
que era una inslgnif icanie comparada con 
el valor del servício anadiendo que la Sociedad 
hacía un sacrificio (textual) vendiendola a ese 
precio però no tuvo por fin que ausentarse 
del Salou.... a pesar de la baratarà y sacri
ficio de la Sociedad. 

Todo menos tocar lo Sociedad, todo me
nos exigir responsabiüdades. 

Las minorías trionfaron en la votación, 
triunfando a la vez el derecho, el honor ciu-
dadaoo y el alto sentimiento de josticia de 
tres minorías que representaban cienlos de 
figuerenses, 

Las minorías discreparen de los amos y 
de los cimillsde guix. Las minorías votaron en 
contra la adquisición sin ser contrarios a la 
munidpalízación del servício. però si eramos 
contrarios a la incertidumbre, a la hipocresia 
y a los grandes negocios. 

Vean todos los figuerenses como no era 
solo nuestra minoria la que se opuso sinó las 
tres minorías consistoriales siendo los úniccs 
partidàries de la transaccióu los citades, los 
de siempre, esos que cou el empréstito hen 
obiigado a Ayuntamientos sucesivos a au-
mentar los arbitrios y crear de nuevos para 
pagar los intereses y la amortización. 

Por eso hoy por derecho propio nos justi-
ficamos ante el publico para que vea que íe-
niamos razón y que nuesíras campanas no 
eran sisíematicas sine con miras elevadas, 
impulsado por un alto instituto de justícia y 
honradez. 

Claro està que molestaba nuestra oposi-
cióü desde los escanos muuicipales j desde 
LiBERTAD de lo contrario ^quien hubiera leido 
nada de todo esto? 

Para coser nuestros labios unos senores 
muy honrades nos mandaban anónimos, cre-
yendo amedrantarnos, però las canalladas 
caian en su voto y seguimos hasta el fia 
lucbaudo en pro de los intereses de! pueblo 
el cual hoy se ve agobiado por el peso de ar
bitrios que ha de pagar, pues si no ss recau-
dan las 15,000 pesetas y el caudal no 
existe, de algun sitio han de salir las pesetas 
para pagar los intereses y la amortizaci5n de 
las 261,000 y pico de pesetas que costo ese 
caudal que no aparece ya por ninguna par-
te. 

Ahora pues somos nosolros los que pode-
mos ir por la calle con la frente bien alta, 
pues al defender los intereses públicos antes 
que los particulares cumplimos honrada-
mente con nuestro deber. 
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CASADES DE CODOb, núm. 15 (Rambla) " 

Càitiara Acorazada con departamentos de a!quil«r 

Ncgociamos los cupones vcncimiento corrienfe 
Oompra-venta al ooHtado de toda clase de valores de contrataciòn co-· 

rriente cois. entrena en el acto de los títulos. 

p ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 ^ 1 ^ 

I f u m e d a d en las consfriicciones 
Deaecamiento absoluto de habitaciones. = Impermea-

bilización integral de hormigones y morteros en 
forma permaneníe. = Supresión absoluta de gote-
ras.=Conservación de pinturas en paredes húmedas. 

Para preciós y condiciones, dirigirse a 

Watefproofing C.° C.A. = Cortes, 629,- Barcelona 

EM VENTA: 
Se yenden varies sotos situades en el suburbio màe 

sano de la ciudad. 

Eazón: Galle Fedro HI, 38 

Aníonio Bruses ITlajó 
TTÏédico-Cirujano 
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y d@mas op@rciclsn@ s de Banca 

e confianza, economia y reserva 

argil F I G U E R A S 

Estuche de madera 1 '50 
Bolsa para 2 purgas con instrucciones 0'25 

DEPOSITOS: 

hïmm CiilLfL-FIaE Irianplar 
firiiría IL mmúk hm, \1 

Tràfisiío Internacioni 

mim iif i©ia, 
'©stali 
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f ©ïiedli j Calli 
Comisionistas y Agentes de Aduanas 

con domicilio en 

CERBERA, PORT-BOU Y BARCELONA 

li tf H - PDSÜO Uliie. 1 
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Los que esto no hicieron ^pueden ser lla
ma dos boenos figuerenses, buenos catalanes 
y digüos del respeío y coüsideración que se 
merecen las personas a las cuales se les con
fia la administracióa de los intereses aje-
nos? 

Y es... que la iusticia puede tardar, però 
siempre llega. 

(Coatlnuaremos con otros articules de vi
tal interès). 

Ull ruego, seftor Aieaide 
Se han acercado a la mesa de nuestra Redacción 

-varios propietàries de automóviles quejàndose del mal 
estado en que se hallan aigunas calles de nuestra Ciu
dad. 

Como que !a queja es justa y podemos fundamen-
•íarla hemos creido necesario dirigirnos al activo Al
calde de nuestra Ciudad en forma de ruego para que a 
ia mayor brevedad posible se haga algo para mejorar 
las condiciones de aigunas calles. 

Oonviene recordar que a ora estan adoquinadas 
las calles de Perelada, Nueva, Placeta, Gerona, Jun-
•quera' Caamafio etc. ademas de la parte alta de la 
Rambla y rauy pronto se terminarà la parte que co-
>mienza en el cruze con la via ferrea y termina en la 
fuerta del Sol. 

En oonsecuencia se han reducido a la mitad las 
calles para los efectos de reparación. 

gPor qué pues ee abandona una calle como la de 
A^don Terradas cuyos baches son capaces de romper 
lós rauelles de cualquier coche? 

gPorqué no se recojen las pledras abandonadas en 
las calles que estropean las ruedas, neumaticos y per
judica los cascos de los caballos? 

àQae hace el bado en plena calle frente a las aceras 
4e la Plaza Triangular? gQue hace el bado en la calle 
Pedró III frente el número 39? 

La Rambla y la Plaza no constituyen la totalidad 
de la Ciudad. Es menester que la Brigada de Peones 
Municipales semalmente recojan todas las piedras, y 
si eso hacen en un mes no eu vera ni una ofreciendo 
otro aspecto las calles y sin peligro alguno. 

Son mejores las carreteras que aigunas calles de 
Figueras, y los automovilistas circulan por la Ciudad 
^ue por las carreteras. 

Si se les exigen un arbitrio justo es que ee les pon-
;gan las calles en buenas condiciones, y este es el argu
mento que nos ofrecieron los que a nosotros acudieron 
para que la hicíGrcmos pública desdo nuestras co-
lumnas. 

No dudamos que se procederà a una inspecoión, y 
seria muy conveniente para mayor eficàcia, que los 
sncargados de vigilar los distritoa dieren parte dia-

rio o semanalmente del estado de las calles, y cuales 
deben repararse, pues aigunas, lo repetimos, son 
nnestra vergüenza. 

Oonfiamos en el celo y buen deseo del seiior Alcal-
calde que va atendiendo pauíatinamente a todaa laa 
quejas y reoíamacionesque se le vienen haciendo. 

Celeliracíón à m graEioso Mineneje 
Como se ha podido ver en nuestro distinguido 

colega local «La Comarca» y como han declaredo los 
asistentes al acto, el homenaje merecido que el 12 de 
los corrientes se celebro en esta Ciudad en honor a los 
dignísimos representantes del Ampurdan nuestros 
apreciados amigos sefioreg don Onofre Pont. don Jcse 
Ferran, don Juan Maria Dalfó y don Bernardo Pal-
mer resulto un verdadero éxito. 

De los 63 pueblos que constituyen la Comarca solo 
unno y medio (nos dice «La Comarca») han expresado 
su contrariedad al plebiscito. 

LlenariamoB nuestro pequeiio eemanario si proba-
semos de relatar con minuciosidad el conjunto del acto 
de homenaje. 

En un número extraordinario de «La Comarca,» 
la Redacción ha ofrecido un relato detallado con inte-
resantes foíografías que por si solas ya demuestran la 
importància que ha tenido el homenaje de gratitud. 

Los cuatrocientos comensales, representantes de 
un sector importantísimó del Ampurdan han expresa
do su inquebrantable adhesión. Pronunciaren impor-
tantes y elocuentes discursos los senores Soler Grau, 
don Onofre Pont, el seftor Gobernador Civil, el seflor 
Calsina, de Llansà. y el Alcalde de Fig leras don Ber
nardo Palmer. Se recibieron y leyeron infinidad de 
adhesiones figurando entre ellas la muestra toda vez 
que los citados senores por su honrradez y laborio-
sidad son dignos de toda consideración, aprecio y 
aplauso. 

Sociedaii Hidro-Eiéctrica del Ampurdan 
F i a U B E A S 

..fiu JST"cr 3sr o i o 
Por acuerdo del Gonsejo de Adrainistra-

ción, se participa a los Sres Accionistas de 
esta Sociedad que, a partir del 1.° de Agosto 
próximo se satisfarà en el domicilio social 

.(San José, 16 pral.) el dividendo correspon-
diente al pasado ano 1924 a razón de treinte 
y cinco pesetas por Aeción, contra entrega 
del cupón número nueve de las mismas debi-
damenta facturado. 

Los impresos para dicha facturaeión se 
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facilitaa en las Oncinas de la Companía. 
Figueras, a 20 de Juiio de 1925 

El Director Gerente, 

Noticias 
l ï a l&isaeatable iaoideate.—El dia 11 

del preseiite mei el desgraciàdo Manuel Sa-
j ó condocía unos novenla y cinco corderos 
que fue ha recogerios al llamado Hostal del 
9í distanciado unos dos kilometros del pue-
bio de Verges para conducirlos hasta Figue
ras, unos cinco minutos antes de llegar aVi-
iademaí Ja imprudència de un Auto le arre-
bató la vida junto con diez corderos de los 
9S que condacía y de cuyas resultas murie-
ron hasta 17, el pobre desgraciàdo Manuel 
Sayó era un hombre apreciado por todos 
coaoíos habíamos tenido el gusto de tratarlo 
y un cousecuente republicauo federal, para 
todos sus amigos y correligiouarios fué una 
muerte sentidísima. Como el caso està en 
manos del tribunal nos abstenemos de hacer 
comentarios. 

En nombre del paríido federal y de toda 
la redacción de este periódico damos el màs 
sentido pésame a la família. 

ímim mm 
B A N D O 

Siendo la blasfemiauna gaugaena social, 
demostrativa de ia màs baja incultura, que 
eavalice, tanto como denigra, a los pueblos 
que la padecen, y que ofeude gravemente los 
sentimientos religiosos y la sensibilidad 
moral de las personas educadasa cuyosoídos 
llega, razón por la cual se les persigue seve-
ramente en todos los paises del muado, sin 
excepción, aun en aquelles en que no tienen 
por religión del Estado la catòlica, apostòlica 
j romana; y siendo indispensable extirpar 
esa plaga deia provincià de mi mando, he 
acordado imponeí inexorablemente las san
ciones siguientes: 

i."—Qaeda prchibido flasfemar, bajo la 
multa de 50 pesetas. 

2.''—Se impoüdràü al reincideníe multas 
de 100 pesetas. 

3.'' Se impoodràn multas de 250 pesetas 

a los que tuviesen antecedentes y fuesen 
considerados como blasfemoscontumaces. 

Los agentes de mi Autoridad cuidaràny^, 
con exquisito celo, del exacte cumplimiento 
de ostas disposiciones. bien entendido que 
exigiré estrecha responsabilidad al que. por-
benevolència o por otras causes, no denun-
ciase a los contraventores. 

A la obrp de las Autoridades, y para no 
aparecer como eiicubridores de un vicio pu
nible, debeu coloborar los particulares, de-
nunciaudo sin piedad los blasfemes, en cum
plimiento de un deber cívico y cultural. 

Espero de la hidaiguía de todos, que no» 
serà necesario apeiar a raedidas de rigor. 

El Gobernador Civil. 

JUAN DE URQUÍA Y REDECILLA 

Alcaldia GonstituGional A& F igueras 
La Comisióu municipal permanente acor

do ha,cer publico, que en lo sucesivo, en be
neficio del mejor aspecto de ia población y 
para evitar el abuso de que pauiatinasnente 
y con varios permisos puedan eíectuarse con 
solioitudes parciales obras que en junío exi-
girían la presentación de plano, no se permi-
tirà realizar obras en un mismo edificio aun 
que sean de escasísima importància,—si la 
solicitiid no va acompanada del correspon-
diente proyecto de reforma,—sin que haya 
transcurrido por lo menos un ano de la auto-
rizacion anterior, y Falvo casos de extrama-
da urgència o de peligro, a criterio de los: 
facultativos del Ayuntamienío. 

Figueras 1.° de Julio de 1925. 

Cumplimentando el accerdo adopíado por 
el Exmo. Ayuntamienío pleno en fesión ex
traordinària celebrada el treinía úitino, se 
hace saber, para conocimiento gènere I del 
vecifidario, que a partir del próximo lones 
dia 6 del corrieníe, las horas de despacho-
para el púbiico en las Ofií-ines municipales 
seran las de docc de la manana a dos de la 
tarde, de los días laboreblfs, y que esta Al
caldia ha fijado al propio objeto, desde las 
doce a la una de la tarde. 

Figueras 2 de Julio de 1925. 
El Alcalde, 

Bernardo Falmer 

Tip. E. Casellas. - CervanteB, 14, Figueras 


